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En la Alcaldía Álvaro Obregón, siendo las 17:00 horas del día 12 de marzo del año 2020 en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, ubicada en Calle 10 y 
Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 26, 27 inciso B, 28 
párrafo primero, 30 fracción I, 33, 34, 38, 43, 52, 55, 56 y 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, artículos 41, 50 y 51 de su Reglamento y artículos 58 y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, se 
procede a levantar la presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación 
Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores Núm. IR-A/DRMAYS/CAA-00212020, para la Adquisición 
de Material de Limpieza; con base en el Requerimiento de Adquisición número 026 de la Dirección 
General de Administración. 	  

te acto se re istró el siguientes representante: 

giteht 1:0$9.1111, el 
SCI Innovation, S.A. de C.V. Alberto Álvarez Pedraza 

Asimismo se registraron las siguientes Personas Servidoras Públicas: 
ombrp . .= w , 	_ 	r ,Áreastue representa,  

Lic. José Alfredo Romo Reyes Jefe de la 	Unidad 	Departamental de Auditoria 
Operativa, Administrativa y Control Interno "B" 

Mtro. Luis Ángel Hernández García Jefe de la Unidad Departamental de Almacenes e 
Inventarios 

C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad Departamental de Concursos 

El C. Daniel Hernández Arizmendi - Jefe de la Unidad Departamental de Concursos hace las siguientes 
precisiones: 	  
1.- En el encabezado de la hoja 4 dice: de la Dirección General de Administración, debe decir: de la Unidad 	%\ 
Departamental de Almacenes e Inventarios dependiente de la Dirección General de Administración. 	 

2.- En el numeral 1 primer párrafo, en donde dice: "...y por el que se delegan a la Dirección General de 
Administración", debe decir: "... y por el que se delega al Director General de Administración". 	 
3.- En el numeral 2.11, en donde dice: "...la entrega de los bienes objeto de la presente procedimiento, debe 
decir: "...la entrega de los bienes objeto de la presente Invitación Restringida a Cuando Menos Tres 
Proveedores. 	  
4.- En el inciso 9) último párrafo del numeral 3.1.1 en donde dice: "...en Gacetas Oficiales de la Ciudad de 
México", debe decir: "...en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México" 	  
5.- En el numeral 4.2.1 sexto párrafo, Debe decir: Todos los participantes en el acto, rubricarán la 
Documentación Legal y Administrativa y las Propuestas presentadas y quedarán en custodia de la 
Convocante para salvaguardar su confidencialidad, procediendo posteriormente al análisis cualitativo 
de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen será dado a conocer en el acto de Fallo. Con 
fundamento en el artículo 43 fracción I párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y con el articulo 41 fracción ll párrafo segundo, penúltimo y último renglones de su 
Reglamento. 	  
6.- En el primer párrafo de la página 18, en donde dice: Con fundamento en el numeral 4.8.1 de la "Circular 
Uno Bis 2015", debe decir: Con fundamento en el numeral 4.8.1 fracción II último párrafo, de la "Circular 
Uno Bis 2015" 
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7.- En el numeral 7.4 Modificaciones que se podrán realizar a los Contratos, en donde dice: "...dentro de 
los 4 (cuatro) meses posterior a su firma", debe decir: "... dentro de los 10 (diez) meses posterior a su 
firma". 	  
8.- En el numeral 11 inciso I-1) en donde dice: "...o del artículo 70 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México", debe decir: "... o del artículo 7 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México". 	  
9.- En el inciso C) del numeral 12.2, en donde dice: "... previa opinión del órgano Interno de Control", debe 
decir: "...previa opinión del Órgano Interno de Control de la Alcaldía Álvaro Obregón". 	  
10.- En el numeral 13 en donde dice: "... bajo las formalidades previstas por los artículos 111 y 112 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México", debe decir: "... bajo las formalidades previstas en 
el "Titulo Cuarto" de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México". 	  
11.- La partida 3 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Cloro, en botella de 1 It., desinfectante y 
blanqueador líquido, concentrado con hipoclorito de sodio al 13% de cloro activo, base de ingredientes 
naturales, biodegradables, no tóxica, producto nacional. 	  
12.- La partida 4 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Desinfectante antibacterial en spray, base de 
ingredientes naturales, biodegradables, no tóxica, producto nacional. 	  
13.- La partida 6 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Detergente en polvo en bolsa de 5 kg. base 
de ingredientes naturales, neutros, biodegradables en cumplimiento a la NMX-Q-901-CNCP-2016, libre 
de fosfatos, producto nacional. 	  
14.- La partida 14 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Jabón de tocador biodegradable y libre de 
fosfato de 100 grs., base de ingredientes naturales, neutros, biodegradables, no tóxico, producto 
nacional. 	  
15.- La partida 15 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Jabón líquido para manos de 200 ml. con 
atomizador, base de ingredientes naturales, neutros, biodegradables, no tóxico, producto nacional. 	 
16.- La partida 19 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Liquido desinfectante para sanitario, en 
botella de 1 It., que contenga ingredientes biodegradables, producto nacional. 	  
17.- La partida 20 del "Anexo 1", queda de la siguiente manera: Líquido para limpiar cristales, en botella de 
350 ml., que contenga ingredientes biodegradables, producto nacional. 	  
18.- La partida 32, dice: Cubetas color 19 Its verde, debe decir: Cubetas de 19 Its en diferentes colores. 	 

• 19.- La partida 36, dice: Tapete para mijitorio, debe decir: Tapete para mingitorio tamaño estandar. 	 

Asimismo se pregunta a las Personas Servidoras Públicas si tienen alguna precisión o comentario a las bases 
de Invitación o a sus Anexos. 	  

El Jefe de la Unidad Departamental de Almacenes e Inventarios hace las siguientes precisiones: --------- 
1.- En el numeral 2.7 Plazo de Entrega de bienes, se adiciona el siguiente texto: El licitante ganador tendrá 
hasta 5 días hábiles para entregar el material solicitado a partir del día siguiente de recibir la 
notificación. 	  
2.- La partida 10 dice: Fibra verde, debe decir: Fibra verde tamaño estándar. 	  
3.- La partida 12 dice: Gel antibacterial, en botella de 1 It., debe decir: Gel antibacterial, en frasco de 525 ml. 
con atomizador. 	  
4.- La partida 13 dice: Guantes de hule para aseo largo gruesos del núm 8 o grande uso rudo, pintura anti 
ácidos., debe decir: Guantes de hule para aseo largo gruesos del núm 7 y 8 o grande uso rudo, pintura 
anti ácidos. 	  
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5.- La partida 34 dice: Papel jumbo de 550 mts. por 9.5 cms. elaborado con un mínimo de 20% fibras 
recicladas, sin colorantes ni perfumes, producto nacional, debe decir: Papel higiénico jumbo de 550 mts. por 
9.5 cms. elaborado con un mínimo de 20% fibras recicladas, sin colorantes ni perfumes, producto 
nacional. 	  

El representante del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Álvaro Obregón sugiere se incluya la ficha 
técnica de todos los bienes solicitados en el "Anexo 1", para que sea considerado en la evaluación y emisión 
del Dictamen Técnico, que llevará a cabo el área requirente. 	  
A lo que el Jefe de la Unidad Departamental de Concursos responde: se deberá presentar Fichas Técnicas 

• dentro de la Propuesta Técnica. 	  

Acto seguido pregunta a los representantes de las empresas participantes si tienen preguntas, dudas o 
cuestionamientos a las Bases. 	  

Para dar cumplimiento al artículo 43 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 
fracción I de su Reglamento y al numeral 4.1 de las bases de Invitación, la Convocante procede a dar 
respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por los participantes. 	  

El representante de la empresa Sorman Desarrollos Empresariales, S.A. de C.V. hace las siguientes 
preguntas: 	  
Pregunta 1.- Primera Etapa, en dicho acto, puede presentarse mandante debidamente acreditado con 
carta poder simple otorgada por quien ostente facultades para hacerlo?. 	  
Respuesta: Si. 	  
Pregunta 2.- Partida 17, unidad de medida dice: Par, favor de confirmar que se debe cotizar como unidad 
de medida; Rollo ? 	  
Respuesta: Si, es Rollo. 	  

• 

 

Se les informa a todos los asistentes que la Primera Etapa, se llevara a cabo el día martes 17 de marzo de 
2020 a las 11:00 hrs. en esta misma Sala. 	  

Con fundamento en el artículo 28, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y el artículo 136, fracciones XVII y XXIV, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el representante del 
Órgano Interno de Control, tiene como finalidad vigilar que se cumpla con las normas y disposiciones 
aplicables. 	  

Se hace del conocimiento a los participantes en este acto, que con fundamento en el artículo 136, fracciones 
VII y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, el Órgano Interno de Control, podrá requerir, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, la 
información y documentación a los entes de la Administración Pública, Autoridades locales o federales, as( 
como a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, o cualquier otra persona particular que 
intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y en general cualquier 
procedimiento de la Administración Pública. 
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Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo 
las 17:50 Hrs. del día de su inicio. 	  

SCI Innovation, S.A. de C.V 
raza 

Proveedores participa 

Servidores Públicos 

lel Hernández Arizmendi 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Lic. osé Alfredo mo R yes 
la Unidad Departamental de Auditoria 
tiva, Administrativa y Control Interno 

11B91 

tro. Luis Angel Hern 	arda 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Almacenes e Inventarios 
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